
ANEXO II 

Baremo
Puntos

1. Datos académicos y titulación de los aspirantes.

1.1. Por el título de Diplomado concordante con
la plaza que solicita ........................................... 0,50

1.2. Por la licenciatura o titulación equivalente
concordante con la plaza que solicita o Li
cenciatura en Pedagogía ..................................... 1

1.3. Por el titulo de Doctor concordante con la
plaza que solicita ................................................. 1,5

1.4. Por cada curso de especialización convocado 
por el Ministerio de Educación y Ciencia con-
la plaza que solicita.............................................. 0,50

1.5. Por curso de perfeccionamiento concordante
con la plaza que solicita hasta .............. ... 0,50

1.0. Por cada curso aprobado de Licenciatura con
cordante con la plaza que solicita, en el caso
de no tenerla completa................... ................... 0,20

1.7. Por premio extraordinario en la titulación ale
gada para ingreso en el Cuerpo........................ 0,50

2. Experiencia profesional.
2.1. Por años de servicios como Profesor numera

rio hasta (0,40 puntos por curso) ................... 4
2.2. Actividades docentes realizadas por áreas o

niveles impartidos concordantes con la plaza 
que solicita hasta .................................................. 1

2.3. Otras actividades docentes hasta ... ............... 0,50

3. Investigaciones y experiencias pedagógicas.
3.1. Por investigaciones y experiencias en el ni

vel, etapa o especialidad que solicita hasta. 1.5
3.2. Otras experiencias e investigaciones hasta ••• 1
3.3. Por publicaciones en el campo didáctico y

educativo hasta ..................................................... 1

4. Informes de Inspección.
4.1. Por Informes de Inspección hasta .............. ... 3

5. Otros informes y méritos alegados.
5.1. Otros informes y méritos alegados hasta ... 1

4281 RESOLUCION de 31 de enero de 1983, del Tribunal 
del concurso-oposición, turno libre, a la plaza de 
Profesor agregado del grupo XXVI, «Fitotecnia III», 
de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agró
nomos de la Universidad de Córdoba, por la que 
se cita a los señores opositores.

Se cita a los señores opositores admitidos al concurso-opo
sición, en turno libre, para la provisión de la plaza de Profesor 
agregado del grupo XXVI, «Fitotecnia III», de la Escuela Téc
nica Superior de Ingenieros Agrónomos de la Universidad de 
Córdoba, convocado por Orden de 24 de febrero de 1981 («Bole
tín Oficial del Estado» de 31 de marzo), para efectuar su pre
sentación ante este Tribunal a las diez horas del día 28 del 
próximo mes de febrero, en la Sala de Juntas de la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos de Madrid, avenida 
Complutense (Ciudad Universitaria), y hacer entrega de una 
Memoria, por triplicado, sobre el concepto, método, fuentes y 
programa de la disciplina asi como de los trabajos científicos 
y de investigación y demás méritos que puedan aportar, ro
gándose a los señores opositores que acompañen una relación, 
por quintuplicado, de dichos trabajos. En este acto se dará a 
conocer a los opositores los acuerdos del Tribunal para la prác
tica de los dos últimos ejercicios y se realizará el preceptivo 
sorteo para determinar el orden de actuación.

Madrid, 31 de enero de 1983.—El Presidente, Joaquín Miranda 
de Onís.

4282 RESOLUCION de 3 de febrero de 1983, del Tribu
nal del concurso-oposición (turno restrigido) para 
la provisión de la plaza de Profesor agregado de 
«Teoría general de la Información», de la Facultad 
de Ciencias de la Información de la Universidad 
Complutense, por la que se convoca a los señores 
opositores.

Se cita a los señores admitidos al concurso-oposición para la 
provisión de la plaza de Profesor agregado de «Teoría general 
de la Información» de la Facultad de Ciencias de la Información 
de la Universidad Complutense, convocado por Orden de 24 de 
febrero de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 25 de mar
zo), para efectuar su presentación ante este Tribunal a las 
trece horas del día 22 de febrero actual, en los locales del Ins
tituto de Estudios de Administración Local (calle Santa En

gracia, número 7). haciendo entrega de los trabajos profesiona
les y de investigación, asi como de su currículum vitae espe
cialmente referido a su labor docente y de una Memoria sobre 
el concepto, método, fuentes y programa de la disciplina, ade
más de otros méritos que puedan alegar, todo ello en quintu
plicado ejemplar.

En este acto se darán a conocer a los señores opositores los 
acuerdos del Tribunal sobre el desarrollo de las actuaciones y 
se realizará el sorteo para determinar el orden de actuación.

Madrid, 3 de febrero de 1983.—El Presidente, Tomás Ramón 
Fernández Rodríguez.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

4283 RESOLUCION de 25 de enero de 1983, de la Sub
secretaría, por la que se publica la lista provisio
nal de Profesores numerarios y Maestros de Taller 
de Institutos Politécnicos de Formación Profesional 
Marítimo-Pesquera.

En cumplimiento a lo establecido en la disposición transi
toria tercera del Real Decreto 2682/1982, de 15 de octubre, por 
el que se determinan las funciones y titulaciones para ingreso 
en los Cuerpos de Profesores Numerarios y de Maestros de 
Taller de Institutos Politécnicos Nacionales Marítimo-Pesqueros 
y se establece el régimen de las solicitudes de integración 
en los mismos, y una vez transcurrido el plazo de presenta
ción de solicitudes fijado en la misma,

Esta Subsecretaría ha resuelto:

Primero.—Publicar la lista provisional de admitidos, que se 
señala:

Profesores titulares afectados por la disposición transitoria 
primera del Real Decreto 2682/1982, de 15 de octubre

Nombre y apellidos DNI



Segundo.—Excluir a Miguel Francisco Martín Goerg (docu
mento nacional de identidad 7.675.819), por no asistirle derecho 
a su integración en el Cuerpo de Profesores Numerarios de 
Institutos Politécnicos Nacionales Marítimo-Pesqueros al ampa
ro del apartado c) de la disposición transitoria primera del 
Real Decreto 2682/1982, de 15 de octubre, toda vez que el 
nombramiento de Profesor titular contratado con arreglo a la 
Ley 144/1961, de 23 de diciembre, que le fue conferido por 
Orden del Ministerio de Comercio de 6 de marzo de 1969, quedó 
sin efecto a partir del día 28 de julio de 1971, por renuncia, 
según lo dispuesto en Orden del Ministerio de Comercio nú
mero 760/1971 (Ministerio de Comercio), de 7 de septiembre 
de 1971.   

Tercero.—Contra la presente resolución, los interesados po
drán interpoper reclamación ante el Subsecretario de Agricul
tura, Pesca y Alimentación, en el plazo de quince días, la 
cual será aceptada o rechazada al publicarse en el “Boletín 
Oficial del Estado» la lista definitiva do admitidos y excluidos.

Madrid, 25 de enero de 1983.—El Subsecretario, José Francis
co Peña Diez.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

4284 ORDEN de 2 de febrero de 1983 por la que se nom
bra el Tribunal calificador y se hace pública la re
lación de admitidos y excluidos al concurso de mé
ritos para el grupo A, en la plantilla del Cuerpo 
Médico de Sanidad Nacional, para proveer la Di
rección Provincial de Salud de Burgos.

Ilmo. Sr.: Finalizado el plazo de presentación de instancias 
al concurso de méritos para el grupo A, en la plantilla del 
Cuerpo Médico de Sanidad Nacional, para proveer la Dirección 
Provincial de Salud de Burgos, convocado por Orden ministe
rial de 6 de octubre de 1982 («Boletín Oficial del Estado» del 25),

Este Ministerio, de conformidad con la base 4 de la convo
catoria, y en anexo a la presente Orden, hace pública la rela
ción de admitidos y excluidos al concurso y el nombramiento 
del Tribunal calificador.

De conformidad con la citada base, se abre un plazo de quin
ce días hábiles, contados a partir del siguiente ai de la publi
cación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», 
para que aquellos que se consideren perjudicados puedan ale
gar, justificándolo documentalmente, lo que a su derecho con
venga.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, 
notificándolo a la autoridad competente, cuando concurran cir
cunstancias previstas en el artículo 20’ de la Ley de Procedi
miento Administrativo. Los aspirantes podrán recusar a los 
miembros del Tribunal en la forma y supuestos señalados en 
el artículo 21 del precitado texto legal.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de febrero de 1983.—P. D. (Orden de 21 de diciem

bre de 1981), el Director general de Servicios, Mariano Aparicio 
Bosch.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

ANEXO

Admitidos

Don Juan Carlos Acosta Campa.

Excluidos

Ninguno.


